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ACUERDO N° 
	

DE 2021 

"POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA EL ACCESO UNIVERSAL A 
INFRAESTRUCTURA SANITARIA EN EL ESPACIO PUBLICO, PARA LAS 

PERSONAS HABITANTES DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA" 

EL CONCEJO DE BUCARAMANGA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
contenidas en el artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, la ley 136 de 

1994, la ley 1551 de 2012 y, 

CONSIDERANDOS 

1. Que el Artículo 71 de la Ley 136 de 1994 estipula que: "Los proyectos de 
acuerdo pueden ser presentados por los Concejales, los alcaldes y en 
materias relacionadas con sus atribuciones por los personeros, los 
personeros, los contralores y las Juntas Administradoras Locales 
(...)". (negrita y cursivas son propias). 

2. Artículo 13 de la Constitución Política Inciso 3 establece: "El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El 
Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se 
cometan". 

3. Artículo 2o de la Ley 1641 de 2013 literales a, y b, que establecen: "a) 
Política pública social para habitantes de la calle: Constituye el conjunto de 
principios, lineamientos, estrategias, mecanismos y herramientas que 
orientarán las acciones del Estado colombiano en la búsqueda de 
garantizar, promover, proteger y restablecer los derechos de las personas 
habitantes de la calle, con el propósito de lograr su rehabilitación y su 
inclusión social; b) Habitante de la calle: Persona sin distinción de sexo, 
raza o edad, que hace de la calle su lugar de habitación, ya sea de forma 
permanente o transitoria". 

4. Artículo 9o. Ley 1641 de 2013 Establece: "...servicios sociales. Para la 
formulación de la política pública social para habitantes de la calle. El 
Ministerio de Salud, o quien haga sus veces, y los entes territoriales, 
diseñarán e implementarán los servicios sociales para las personas 
habitantes de calle a través de programas piloto o por medio de la réplica 
de experiencias exitosas para el abordaje de habitabilidad en calle 
provenientes de otros entes territoriales..." 
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5. Artículo 139 Ley 1801 de 2016 establece. Definición del espacio público. 
Es el conjunto de muebles e inmuebles públicos, bienes de uso público, 
bienes fiscales, áreas protegidas y de especial importancia ecológica y los 
elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, 
destinados por su naturaleza, usos o afectación, a la satisfacción de 
necesidades colectivas que trascienden los limites de los intereses 
individuales de todas las personas en el territorio nacional. 

6. Que la Sentencia C-062/21 de la Honorable Corte Constitucional en su 
parte resolutiva Articulo Segundo señala: "EXHORTAR a las autoridades 
municipales y distritales para que, en caso de que no lo hubiesen 
adelantado diseñen y en todo caso implemente una política pública que 
garantice el acceso universal a infraestructura sanitaria en el espacio 
público, la cual sea disponible a las personas que habitan en la calle. Esto 
conforme las obligaciones estatales que se derivan de la Constitución y de 
la Ley 1641 de 2013." 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: GARANTIZAR. Que el acceso universal a la 
infraestructura sanitaria en el espacio público, para las personas habitantes de 
calle en el municipio de Bucaramanga; sea dirigido a garantizar el principio de 
dignidad humana, autonomía personal, solidaridad, coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad entre los diferentes niveles de la administración pública y proteger 
los derechos de estas personas. 

ARTICULO SEGUNDO: IMPLEMENTACION Y DESARROLLO. La Secretaria de 
Desarrollo Social en coordinación con los Secretarios de Infraestructura y 
Planeación será responsable de desarrollar, y coordinar, acciones conjuntas, en 
aras de estructurar y adecuar toda la infraestructura sanitaria para los habitantes 
de calle en el municipio de Bucaramanga. 

ARTICULO TERCERO: PRINCIPIOS. Que garantizan el acceso universal a 
infraestructura sanitaria. 

1. Dignidad Humana 
2. Autonomía Personal 
3. Solidaridad 
4. Derecho a la Intimidad 
5. Coordinación, concurrencia y subsidiaridad, entre los diferentes niveles del 

municipio de Bucaramanga. 

ARTICULO CUARTO: La Personería Municipal de Bucaramanga, ejercerá la 
vigilancia de lo señalado en el presente Acuerdo como de su aplicación Y 
cumplimiento. 

ARTICULO QUINTO: VIGENCIA. El presente Acuerdo Municipal rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
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Se expide en la ciudad de Bucaramanga el día Treinta y Uno (31) del mes de julio 
del año Dos Mil Veintiuno (2021). 

El Presidente, 

El Secretario General, 

El Autor, 

El Ponente, 

ED ON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS ANDRÉS HINCAPIÉ RUEDA 

LUIS E AR 	A CASTEBLANCO 
Conc jal de 	ar. anga 

JAVIER AVALA MORENO 
Concejál de Bucaramanga 
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Los suscritos Presidente y Secretario General del Honorable Concejo Municipal 

CERTIFICAN: 

Que el presente Acuerdo No. 	 del 2021, fue discutido y aprobado 
en dos (2) sesiones verificadas en distintos días de conformidad con la ley 136 de 
1994. 

El Presidente, 	 EDI 	N FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

El Secretario General, 	 CARLOS ANDRÉS HINCAPIÉ RUEDA 
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ACUERDO No 	DE 2021 

Que el Proyecto de Acuerdo No.039 del 29 de junio del 2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA EL 
ACCESO UNIVERSAL A INFRAESTRUCTURA SANITARIA EN EL ESPACIO PUBLICO, PARA LAS 
PERSONAS HABITANTES DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA", fue recibido via correo 
institucional para la Secretaria Administrativa del Municipio de Bucaramanga, a los 

CASTELLANOS GOMEZ 
Secretario Administrativo 

REPUBLICA DE COLOMBIA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER, MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.  

A los 	  

PUBLIQUESE Y COMUNIQUESE 

AN CARL 
Icalde d 

RDEN 
araman a. 

LA ALCALDIA DE BUCARAMANGA 

CERTIFICA: 

Que el Anterior Acuerdo No. 	de 2021, "POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA EL ACCESO 
UNIVERSAL A INFRAESTRUCTURA SANITARIA EN EL ESPACIO PUBLICO, PARA LAS PERSONAS 
HABITANTES DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA", el cual fue expedido por el Honorable 
Concejo 	Municipal 	de 	Bucaramanga 	y 	fue 	sancionado 	el 	día 	de 	hoy 
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